
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:      110013335026 2018 00156-00 

Demandante:       BRUNO PARRA CONTRERAS 

Demandada:        LA NACIÓN –  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

Examinado el expediente echa de menos el Juzgado, constancia que acredite que en el 

presente proceso se dio traslado al demandante de las excepciones planteadas en el escrito de 

contestación de demanda por parte de la Fiscalía General de la Nación, conforme lo dispone 

el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena que por la Secretaría del Juzgado de origen se surta esa etapa y de 

forma inmediata ingrese nuevamente el expediente para continuar con el trámite de ley.  

 

CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  



110013342047-2019-00285-00 

 

 

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

719f1ca6cf0e8500d443368884b5d2fe30c7245e32c64f94e28d2aac4534531e 

Documento generado en 06/07/2021 06:00:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


